RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 22 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008499, Ent. N° 7202/13)

VISTO: el expediente remitido por el Ministerio de Economía y Finanzas  relativo a la transferencia del monto anual para la “Agencia Nacional de Investigación e Innovación” (ANII), por el Ejercicio 2014;
RESULTANDO: que el monto y financiación de la mencionada transferencia surgen del siguiente detalle:
Gastos de funcionamiento:

	Inciso
	UE
	Objeto Gasto
	Auxiliar
	Denominación 
	Monto 2014

	21
	021
	551
	015
	Agencia Ncnal. De Invest. E Innovación A450 L179930
	340:000.000


Gastos de Inversión:

	Inciso
	UE
	Prog.
	N°Proy.
	Denominación
	Monto 2014

	21
	021
	241
	906
	Fortalecimiento Sist. Nac. De Inve. E Innovación 
	60:000.000

	21
	021
	320
	906
	Fortalecimiento Sist. Nac. De Inve. E Innovación
	80:000.000


CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido en la Ley de Presupuesto Nº 18.719  de 27 de diciembre de 2010;
 2) que deberá rendirse cuenta documentada de la partida, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto detallado en el Resultando, una vez emitida la afectación correspondiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver.
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